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PRÓLOGO

Hace ya varios años que recurrentemente se habla de la aplicación de la 
inteligencia artificial a los procesos judiciales. Sin embargo, por razones que 
ya no se pueden ocultar, ese uso sigue siendo marginal en comparación con 
la potencialidad que habría de tener la herramienta, dependiendo, natural-
mente, de hasta dónde se quiera permitir su uso, sobre lo que existen muchí-
simas y, en cierta medida, lógicas dudas.

En la monografía que sigue, el lector encontrará una recopilación orde-
nada de todo lo que hay, que no es poco, puesto que hay muchísimo a nivel 
normativo al menos en este momento, sobre todo en el terreno del soft law, 
pero no solamente. Además, existen ya varias herramientas que pueden ser 
de utilidad, y las mismas también son compiladas para una mejor compren-
sión del lector. Sin embargo, esas compilaciones que con mucha paciencia 
hace el autor, no son en absoluto inocentes, ingenuas o incluso acríticas, lo 
que es muy frecuente cuando de hablar de tecnología se trata. Al contra-
rio, ya en las exposiciones iniciales se dejan sentir palabras reflexivas que 
aumentan su contenido de manera decisiva en los compases finales de cada 
parte del libro. Se trata de un estilo de redacción que puede cuestionarse, 
pero que creo que en este caso es adecuado, puesto que busca, a la postre, 
la objetividad de la exposición, sin que la misma venga sustituida por las sim-
ples opiniones. Como alguien dijo una vez, es más difícil relatar la realidad 
que opinar sobre ella. Y por ello, la mayor parte de los periodistas opinan... Al 
contrario, Román García-Varela Iglesias no se deja seducir por su acervo de 
conocimientos sobre el tema, lanzándose así a ofrecer opiniones que dejen al 
lector sin poder formular la suya. Bien al contrario, primero expone, y luego 
se expone expresando su opinión, a fin de que el lector contraste, con gran 
facilidad y libertad, su parecer con el del autor.

Y es que, en estos momentos, se puede decir ya que la temática abordada 
es demasiado vasta como para que la abarque un solo experto. De ello, que 
es un buen aviso a navegantes, da completa fe este libro. Y es que existen al 
menos cuatro campos de actuación en esta materia.

El primero, tratado con mucho detalle y preocupación por el autor, es el 
de la protección de datos, enseñando lo cerca que podemos estar de una 
dictadura cuando no tenemos en cuenta lo sensible de la materia, pero sin 
caer en alarmismos.
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El segundo es el de la investigación, en el proceso penal sobre todo, pero 
no solamente, utilizando datos que pueden haber sido adquiridos y recopila-
dos de forma masiva, y que desde luego pueden afectar muy decisivamente 
al derecho a la intimidad.

El tercero es el de la utilización de los datos para la mejora de la efica-
cia del trabajo de toda la estructura judicial, conociendo mejor, gracias a 
las variables estadísticas, los perfiles de los justiciables y de los litigios que 
presentan a la jurisdicción, lo que eventualmente debería permitir optimizar 
toda la estructura de tribunales desde criterios empíricos, y no intuitivos o de 
simple acumulación de asuntos, como ha ocurrido hasta el momento.

El cuarto es sin duda el más apasionante: la inteligencia artificial como 
asistente del juez, que en no pocos casos puede llegar a sustituirle, si así lo 
permitimos. Y no les quepa duda de que, digan lo que digan las normativas, 
aunque sólo sea de facto se lo vamos a permitir en un número incalculable 
de casos.

Los cuatro campos son, insisto, áreas de trabajo muy diferentes que no 
necesariamente se entrecruzan, aunque la primera, la protección de datos, 
está presente, si bien sólo en parte, en todos los demás. Y es que la realidad 
enseña que no siempre se recopilan datos que puedan ser considerados sen-
sibles, y eso también hay que tenerlo en cuenta, sobre todo en la elaboración 
de herramientas de asistencia al juez para la valoración de la prueba, por 
ejemplo, para la apreciación de la calidad científica de dictámenes periciales, 
dificilísima para el juez, pero no tan compleja, ni mucho menos, para una apli-
cación de inteligencia artificial con todos los datos disponibles al respecto. 
Tampoco es sensible la información acerca del tipo de litigios sometido a la 
jurisdicción, en orden a establecer una mejor gestión de la infraestructura 
judicial existente, o incluso en orden a proponer su modificación.

Indico todo lo anterior porque el problema —¿principal?— del uso de la 
inteligencia artificial en los tribunales no es tanto —o no es solamente— la 
protección de los datos, sino su recolección, de la que nadie, o casi nadie, 
se está ocupando, más allá de su complicadísima gestión. A los gobiernos 
y a los legisladores les convendría saber que las grandes compañías tecno-
lógicas del mundo invierten enormes cantidades en la llamada «minería de 
datos» y su almacenamiento, lo que supone la contratación de decenas de 
miles de personas anónimas, que a veces tienen unas condiciones de trabajo 
deplorables, y que lo único que hacen es seleccionar datos para nutrir de 
los mismos a la herramienta de inteligencia artificial de que se trate. Así se 
ha podido obtener algo tan vistoso como la llamada «inteligencia artificial 
generativa», que no genera nada en realidad, sino que reproduce y combina 
información ya existente de modo a veces divertido, a veces útil y a veces 
disparatado. Su principal problema es que depende de la eficiente y correcta 
recolección de esos datos y del «olvido» de los que no sirvan. Todo eso es 
algo que los seres humanos hacemos por razones evolutivas gracias a la 
memoria, el aprendizaje y el mecanismo del olvido, cuyas razones nunca han 
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sido realmente entendidas por la ciencia, que fueron ilustradas de manera 
fantasiosa por Borges en un cuento inmortal. La inteligencia artificial no sabe 
hacer ninguna de las tres cosas. Ni memoriza, ni aprende ni olvida, digan 
lo que digan las expresiones —habitualmente en inglés— que sirven para 
hacerle marketing. Y esas carencias constituyen justamente su principal vul-
nerabilidad, por cierto.

Pues bien, ahora aplíquese todo lo anterior a los datos que precisa un 
proceso judicial, no para echar a andar, sino para desarrollarse de princi-
pio a fin. Se comprenderá, si se presta atención y no se confía sólo en la 
intuición, que la cantidad de datos que tiene un juez para dictar sentencia 
es verdaderamente ilimitada, difícilmente clasificable, con cierta frecuencia 
imprevisible y, en buena medida, incomprensiblemente ignota a día de hoy. 
Se verá también que el procedimiento, siendo pura burocracia, es más fácil 
de replicar, y se comprobará, como afirma el autor, que este es el campo con 
una aplicación más inmediata de la inteligencia artificial en materia judicial.

El resto es todo lo que afecta al enjuiciamiento, es decir, la investigación, 
la prueba y la aplicación del derecho. En los años venideros se planteará el 
dilema de si empezar a recopilar los datos que un juez tiene realmente en 
mente a la hora de juzgar, o bien se dejará tal labor por imposible —aunque 
no lo sea— y se optará por otras alternativas.

Sin embargo, habrá que pensar en algún momento que una de esas alter-
nativas no es que todo quede como está, porque llegará un momento que 
la población no va a aceptar que los jueces sigan juzgando, en el fondo, con 
variables que son tantísimas veces intuitivas, por mucho que se intenten 
motivar a posteriori. Posiblemente ejercerá como punta de lanza en esa toma 
de consciencia, la inevitable automatización de los pequeños procesos de 
consumo, de reclamaciones de cantidad o incluso de sanción de delitos de 
menor consideración, observándose en su tratamiento una rapidez y pre-
visibilidad que no se comprenderá que no concurra también en el resto de 
procesos.

Cuando llegue ese momento, habrá que tomar varias decisiones, entre 
ellas la de la recopilación de los datos y la de cómo lidiar con los deepfakes, 
si es que se puede realmente hacerlo, cosa que es posible que sea, a la pos-
tre, imposible en demasiados casos. En ese momento, ante la inviabilidad 
del proceso judicial, se pensará en el desarrollo de mecanismos preventivos 
de conflictos, y uno de ellos puede ser la perfilación de personas y contro-
versias. Es un riesgo enorme, pero puede que para entonces sea ya dige-
rible para la población lo que ahora nos parece terrible, pues igual que ha 
sucedido con otras cosas —compartir masivamente datos de nuestra vida 
privada—, podría también acontecer algo parecido con las opiniones sobre 
el profiling que, desde luego, y ese es el peligro, derivará en una elaboración 
de targets u objetivos poblacionales. Insisto, ahora nos parece para ponerse 
a temblar. No sé si será así realmente en un futuro.
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En todo caso, el libro que tiene el lector en sus manos le dará la oportuni-
dad al lector de formarse su opinión al respecto, con todos los datos encima 
de la mesa. Este libro, por sus características, deberá ir actualizándose en 
las sucesivas ediciones que ojalá conozca, pues es, sin duda, un material 
imprescindible para el jurista que quiera conocer la realidad de su tiempo, 
como es debido, y que no quiera cerrar los ojos.

Jordi Nieva Fenoll
Catedrático de Derecho Procesal

Universitat de Barcelona
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La percepción social del sistema judicial hoy por hoy no es la que debería 
propugnar el Estado de Derecho. Parece que con el paso de los años la justi-
cia se está viendo erosionada como consecuencia del déficit en su capacidad 
de respuesta para dar solución a los problemas que se plantean en nuestro 
tiempo.

¿Puede ser el momento para cambiar el modelo?

La justicia desde un punto de vista objetivo como promovía Taruffo1, 
resulta de la correcta averiguación de los hechos y una aplicación del dere-
cho a un proceso en el que hubieran sido respetados todos los derechos fun-
damentales. Sobre esta afirmación se asienta el derecho a la tutela judicial 
efectiva sin indefensión como elemento cardinal de todo proceso judicial. 
Los diversos fundamentos que confluyen sobre su esencia se sustentan en 
el derecho a obtener resoluciones motivadas y fundadas en derecho2, a un 
proceso con todas las garantías y a la defensa, a la contradicción e igualdad, 
permitiendo el libre acceso de las partes al proceso en defensa de derechos 
e intereses legítimos.

Teóricos destacados de la humanidad3 han defendido que una justicia 
lenta no es justicia. Por estos motivos, el Pacto internacional de derechos 

1 Michelino Taruffo «Idee per una teoria della decisione giusta», en Verso la decisione 
giusta. Torino. 2020. Pág. 360.

2 Si bien, en palabras del Tribunal Constitucional ello no garantiza la corrección jurídica de 
la interpretación y aplicación del Derecho llevada a cabo por los jueces y tribunales, pues 
no existe un pretendido derecho al acierto judicial en la selección, interpretación y aplica-
ción de las normas, salvo que afecte al contenido de otros derechos constitucionales. Si 
bien, en todo caso, debe garantizar que por parte de los órganos judiciales que emanen 
resoluciones motivadas donde contengan los elementos y razones de juicio que permitan 
conocer cuáles han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión y que la moti-
vación esté fundada en Derecho, exigencia que no queda cumplida con la mera emisión 
de una declaración de voluntad en un sentido u otro, sino que debe ser consecuencia de 
una exégesis racional del ordenamiento jurídico y no fruto de la arbitrariedad (por todas, 
STC 44/2021, de 12 de julio, FJ 3 B y STC142/2012, de 2 de julio, FJ 4).

3 Algunos autores que promueven esta idea son: el estadista británico William E. Gladstone, 
el filósofo y jurista británico Jeremy Bentham o el activista por los derechos civiles Martin 
Luther King, entre otros.
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civiles y políticos de 19664 en su art. 14.3 c) establece entre las garantías 
mínimas a todo proceso a ser juzgado sin dilaciones indebidas. De manera 
similar, el legislador europeo en el seno del Consejo de Europa por medio del 
Convenio europeo de derechos humanos (CEDH)5 proclama en su art. 6.1 
que «toda persona tiene derecho a que su causa sea oída (...) dentro de un 
plazo razonable». En la misma dirección la Carta de los derechos fundamen-
tales de la Unión Europea (CDFUE)6, en su art. 47 en términos idénticos a los 
del art. 6.1 CEDH.

Pero es que, el criterio seguido por el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos (TEDH)7, fija que el carácter estructural de las dilaciones no puede pri-
var a los ciudadanos de su derecho al respeto del plazo razonable. De esta 
manera, tiene declarado que ello impone la obligación de los Estados contra-
tantes a organizar su sistema judicial de tal forma que sus tribunales puedan 
cumplir cada una de sus exigencias, en particular la del «derecho a obtener 
una decisión definitiva dentro de un plazo razonable».

Por su parte, nuestra Carta Magna postula el derecho a un proceso público 
sin dilaciones indebidas y con todas las garantías (art. 24.2 CE). Así, el Tribu-
nal Constitucionall8 ha reconocido, incluso, el derecho fundamental a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas con carácter autónomo respecto del derecho 
a la tutela judicial efectiva, con independencia de las innegables conexiones 
que existen entre ambos derechos. La jurisprudencia del máximo interpreta-
dor de la Constitución atribuye una doble faceta a este derecho: prestacional 
y reaccional. La primera9 consiste en el derecho a que los órganos judiciales 
resuelvan y hagan ejecutar lo resuelto en un plazo razonable, y supone que: 
«los Jueces y Tribunales deben cumplir su función jurisdiccional de garanti-
zar la libertad, la justicia y la seguridad con la rapidez que permita la dura-
ción normal de los procesos, evitando dilaciones judiciales que quebranten 
la efectividad de la tutela». La segunda relativa a la dimensión reaccional10, 
actúa en el marco estricto del proceso, y se traduce en el derecho a que se 

4 Tratado internacional adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966 
junto con la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, y que configuran la Carta Internacional de Dere-
chos Humanos.

5 Adoptado por el Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1950.

6 Publicada el 7 de diciembre de 2000, en su versión adaptada tras la entrada en vigor del 
Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007.

7 Véase su Sentencia asunto Unión Alimentaria Sanders c. España, de 7 de julio de 1989 (§§ 
38 y 42) y Sentencia asunto Lenaerts c. Bélgica (§ 18), de 11 de marzo de 2004.

8 Véase la STC 125/2022, de 10 de octubre (BOE núm. 277, de 18 de noviembre de 2022).

9 Cuya relevancia fue resaltada en la STC 35/1994, de 31 de enero (FJ 2) y también en 
lasSSTC180/1996, de 12 de noviembre, FJ 4, y 10/1997, de 14 de enero, FJ 5.

10 Así lo disponen las SSTC 35/1994, de 31 de enero, FJ 2;303/2000, de 11 de diciembre, FJ 4.





Esta obra se encuentra ligada y complementa a su predecesora «La Adminis-

tración (Judicial) Electrónica». En este caso, el autor se adentra en los impactos 

que los avances tecnológicos están acarreando sobre los pilares que vertebran 

nuestro sistema de convivencia, focalizándose en sus efectos materializados en 

el sistema judicial. Resulta evidente que la justicia no responde a las necesida-

des imperantes de nuestro tiempo y las herramientas digitales deben suplir esta 

carencia. El binomio datos e inteligencia artificial (IA) pueden tener la solución al 

problema.

El potencial de la información obrante en el lago de datos del Estado Social Di-

gital es un instrumento a nuestra disposición que no podemos desaprovechar. Sin 

embargo, existen límites técnicos, jurídicos y éticos que deben respetarse bajo 

el prisma del interés público y la proporcionalidad como mecanismo de control.

Todos estos cambios disruptivos acontecidos gracias a la digitalización deben 

ser gestionados de forma adecuada y bajo mecanismos colaborativos pues de no 

hacerse así las consecuencias pueden ser nocivas. En la dimensión judicial, los 

beneficios potenciales del uso de estos sistemas pueden ser múltiples, brindán-

donos diversas oportunidades, entre ellas, una optimización a todos los niveles 

que repercutiría en la mejora de la gestión de los recursos personales, económi-

cos y materiales de esta maltratada Administración, así como en el impulso de la 

capacidad de respuesta de nuestros juzgados y tribunales.

Sin embargo, se hace necesario llevar a cabo modificaciones que traerán con-

sigo la reinvención del orden jurídico-procesal como lo conocemos, con el consi-

guiente cambio de paradigma que supone teniendo en cuenta las diversas interfe-

rencias que puede ocasionar sobre los principios y derechos del que se sustenta. 

Los datos y la IA que acompañan esta nueva revolución digital también están 

suponiendo a su vez la aparición de nuevos derechos en nuestro tiempo. Un nue-

vo Corpus iuris digitalis está por venir.
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